
Co[ón '11 de abril de 2023

EXCELENTíSIMOS
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTOR.AL DE PANAMÁ

Estimados Magistrados del Tribunal Electoral

Me dir'ljo a ustedes en calidad de ciudadano preocupado y candidato a
representante por el Corregimiento de Barrio Norte, Quiero expresar mi profunda
inquietud en relación con la continuidad en elcargo deldirectordelTribunal Electoral
de la provincia de Colón.

Como es de su conocimiento público, en las elecciones pasadas del año 2019, se
suscitó una incidencia de pérdidas de urnas en el cargo de la alcaldia en
circunstancias que involucraron al actual director del Tribunal Electoral de Colón.
Este hecho, sumado a la posterior separación del cargo seguida de su empleo en
la administración del alcalde actual, plantea serias interrogantes sobre la

imparcialidad y la integridad del proceso electoral en nuestra provincia.

Además, me preocupa profundamente conocer informaciones sobre la posible
relación laboral del director del Tribunal Electoral con el municipio, así como el
recibimiento de donaciones por parte del actual alcalde de Colón a su agrupación
musical. Estos vínculos podrían comprometer gravemente la objetividad y la
imparcialidad del director delTribunal Electoral, lo que pone en riesgo la confianza
pública en la transparencia de las próximas elecciones.

Por lo tanto, en aras de garantizar la equidad y la legitimidad del proceso electoral
que se avecina, solicito respetuosamente se disponga la separación inmediata del
cargo del actual director del Tribunal Electoral de la provincia de Colón. Es
imperativo que el Tribunal Electoral actúe con independencia y transparencia,
asegurando asÍ la integridad de nuestras instituciones democráticas"

Agradezco de antemano su atención a este asunto de vital imporlancia y confío en
que tomarán las medidas necesarias para abordar estas preocupaciones de manera
oporluna V efectiva"

Quedo para cualquier información adicional que puedan requerir
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